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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (03871425-5408 -Fax (0387)425-5449 

Republica Argentina 

SALTA. 28 de abril de 2017 

Expediente S.0 N°: 19.300/2016 

RESCD-EXA N° 133/2017 

VISTO: las RESCD-EXA N° 658/2016 y la Resolución S.O. N° 008/17 relacionadas con el 
Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (1) cargo de Auxiliar Docente de 
Segunda Categoría para la asignatura Álgebra Lineal y Geometría Analítica de I er. año 2do. 
cuatrimestre con extensión a funciones a Introducción a la Matemática de 1 er. año — ler. cuatrimestre 
de la carrera: Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2010) dependiente de la Sede Regional 
Orán de la Universidad Nacional de Salta, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 16 obra el Acta de Cierre sin ninguna Inscripción recepcionada. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación de la Facultad de Ciencias Exactas mediante 
despacho del 11/04/17, aconseja declarar desierto y autorizar a la sede Regional Orán efectuar nuevo 
Llamado a Inscripción de Interesados en el cargo, dedicación y asignatura antes mencionado. 
constando con la Comisión Asesora designada por RESCD-EXA N° 658/2016, en el marco 
reglamentario para Provisión de Cargos Auxiliares de la Docencia Res. C.S. N° 301/91. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del 26/04/2017, por unanimidad los 
despachos de las Comisión de Docencia e Investigación. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Declarar desierto el Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo 
de de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura Álgebra Lineal y Geometría 
Analítica de ler. año 2do. cuatrimestre con extensión a funciones a Introducción a la Matemática de 
I er. año — 1 er. cuatrimestre de la carrera: Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2010) 
dependiente de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta. 

ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Sede Regional Orán efectuar un nuevo Llamado a Inscripción de 
Interesados, con la misma Comisión Asesora designada a fs. 01 del presente expediente y que se 
detalla a continuación. 

• Prof. VILLAGRA. Celia E. • Bach. Vega. Arturo 
• Ing. ARIAS. Mirta • C.U. Mamaní. Gustavo A. 
• C.U. Álvarez. Daniela • C.U. Acosta, Reina 

ARTÍCULO 3°: Hágase saber con copia a la Sede Regional Orán, a los docentes mencionados en el 
Art. 2° de estos actuados, a la Comisión de Asuntos Académicos. Administrativos y Presupuestarios 
del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán. a Secretaria Académica de la Facultad de 
Cs. Exactas y a la Dirección Administrativa de Docencia de la Facultad. Cumplido siga a la Sede 
Regional Orán a sus efectos. 
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RITA MARTEARENA 
YDERVESTIGKIÓN 
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